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Tribunal de Transparencia y Acceso a la  
Información Pública 

 
Resolución 005402-2024-JUS/TTAIP-PRIMERA SALA 

 
Expediente : 04220-2024-JUS/TTAIP 
Recurrente : KENNY GONZALO GUTIÉRREZ MEDINA 
Entidad : UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA 

Sumilla : Declara fundado el recurso de apelación 
 
Miraflores, 29 de noviembre de 2024 
 
VISTO el Expediente de Apelación N° 04220-2024-JUS/TTAIP recepcionado por este 
Tribunal con fecha 30 de setiembre de 2024, interpuesto por KENNY GONZALO 
GUTIÉRREZ MEDINA contra la denegatoria por silencio administrativo negativo de la 
solicitud de acceso a la información pública presentada ante la UNIVERSIDAD NACIONAL 

DE FRONTERA con fecha 29 de agosto de 2024. 

 
CONSIDERANDO:  
 
I. ANTECEDENTES 
 

Con fecha 29 de agosto de 2024, en ejercicio del derecho de acceso a la información 
pública, el recurrente solicitó la siguiente información: 
 

“(…) solicito se me remita la información en formato digital (escaneado) al siguiente 
correo XXXX, los documentos concernientes al proceso de referencia [CP N° 001-
2024-UNF/CS-1 PRIMERA CONVOCA. “Contratación de Servicios de Preparación 
de Raciones Alimenticias para el Semestre Académica 2024 I-II para los 
Estudiantes de la Universidad Nacional de Frontera, Distrito Sullana, Provincia de 
Sullana y Departamento de Piura] los cuales son los siguientes: 
 

• Requisitos presentados por el postor ganador para perfeccionar el contrato 
(Contrato N° 006-2024-UNF). 

 

• Documentos del procedimiento de fiscalización posterior hecha a la oferta del 
postor ganador del proceso de referencia (documentos cursados, documentos 
recibidos y acciones tomadas).” 

 
Con fecha 30 de setiembre de 2024, al no recibir respuesta de la entidad, el recurrente 
consideró denegada su solicitud en aplicación del silencio administrativo negativo, 
presentando ante esta instancia el recurso de apelación materia de análisis. 
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Mediante Resolución 004688-2024-JUS/TTAIP-PRIMERA SALA1, se admitió a trámite 
el referido recurso impugnatorio y se requirió a la entidad la remisión del expediente 
administrativo generado para la atención de la solicitud del recurrente, así como la 
formulación de sus descargos, los cuales no fueron presentados hasta la fecha de 
emisión de la presente resolución, incluido el término de la distancia de ley. 
 

ll. ANÁLISIS 
 
El numeral 5 del artículo 2 de la Constitución Política del Perú establece que toda 
persona tiene derecho a solicitar sin expresión de causa la información que requiera y 
a recibirla de cualquier entidad pública, en el plazo legal, con el costo que suponga el 
pedido, con excepción de aquellas informaciones que afectan la intimidad personal y las 
que expresamente se excluyan por ley o por razones de seguridad nacional. 
 
Asimismo, el artículo 3 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27806, Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, aprobado por el Decreto Supremo N° 
021-2019-JUS2, establece que toda información que posea el Estado se presume 
pública, salvo las excepciones de ley, teniendo las entidades la obligación de entregar 
la información que demanden las personas en aplicación del Principio de Publicidad. 
 
A su vez, el artículo 10 del mismo texto dispone que las entidades de la Administración 
Pública tienen la obligación de proveer la información requerida si se refiere a la 
contenida en documentos escritos, fotografías, grabaciones, soporte magnético o digital, 
o en cualquier otro formato, siempre que haya sido creada u obtenida por ella o que se 
encuentre en su posesión o bajo su control. 
 
Cabe anotar que el segundo párrafo del artículo 13 de la Ley de Transparencia, 
establece que la denegatoria al acceso a la información solicitada debe ser 
fundamentada por las excepciones de ley, agregando el primer párrafo del artículo 18 
de la referida norma que las excepciones establecidas en los artículos 15, 16 y 17 del 
mismo texto son los únicos supuestos en los que se puede limitar el derecho al acceso 
a la información pública, por lo que deben ser interpretadas de manera restrictiva por 
tratarse de una limitación a un derecho fundamental. 

 
2.1. Materia en discusión 

 
En el presente caso, la controversia consiste en determinar si la información 
solicitada es de acceso público y consecuentemente debe ser entregada al 
recurrente. 
 

2.2. Evaluación de la materia en discusión 
 
En concordancia con el mencionado numeral 5 del artículo 2 de la Constitución 
Política del Perú, el Principio de Publicidad contemplado en el artículo 3 de la Ley 
de Transparencia, señala que toda la información que posea el Estado se presume 
pública y, por ende, la entidad está obligada a entregarla, salvo que esta se 
encuentre comprendida en las excepciones mencionadas en dicha norma. 
 
Al respecto, el Tribunal Constitucional, en el Fundamento 27 de la sentencia recaída 
en el Expediente N° 00005-2013-PI/TC señaló que: 

 

 
1  Resolución notificada a la entidad, a través de su mesa de partes virtual (https://tramite.unf.edu.pe/solicitud-tramite-

externo), con Cédula de Notificación N° 15906-2024-JUS/TTAIP el 30 de octubre de 2024, con registro de “Completado 
– Solicitud enviada con éxito”; conforme a la información proporcionada por la Secretaría Técnica de esta instancia. 

2  En adelante, Ley de Transparencia. 
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“[...] la información pública debe hacerse pública no sólo cuando una 
persona lo solicite sino que la Administración Pública tiene el deber de hacer 
pública, transparente, oportuna y confiable dicha información, así no sea 
solicitada, salvo el caso de las excepciones permitidas constitucionalmente 
y especificadas estrictamente en la ley de desarrollo constitucional de este 
derecho fundamental.” (Subrayado agregado) 

 
Asimismo los párrafos 6 y 7 del artículo 13 de la Ley de Transparencia disponen 
que cuando una entidad de la Administración Pública no localiza información que 
está obligada a poseer o custodiar, deberá acreditar que ha agotado las acciones 
necesarias para obtenerla a fin brindar una respuesta al solicitante y que si el 
requerimiento de información no hubiere sido satisfecho, la respuesta hubiere sido 
ambigua o no se hubieren cumplido las exigencias precedentes, se considerará que 
existió negativa en brindarla. 
 
En tal sentido, con el propósito de garantizar el suministro de información pública a 
los ciudadanos, corresponde a toda entidad pública, en virtud del artículo 13 de la 
Ley de Transparencia, suministrar la información requerida de forma clara, precisa 
y completa. Así, el Tribunal Constitucional en el Fundamento Jurídico 3 de su 
sentencia recaída en el Expediente N° 1797-2002-HD/TC, señala lo siguiente: 
 

“A criterio del Tribunal, no sólo se afecta el derecho de acceso a la 
información cuando se niega su suministro, sin existir razones 
constitucionalmente legítimas para ello, sino también cuando la información 
que se proporciona es fragmentaria, desactualizada, incompleta, imprecisa, 
falsa, no oportuna o errada. De ahí que si en su faz positiva el derecho de 
acceso a la información impone a los órganos de la Administración pública 
el deber de informar, en su faz negativa, exige que la información que se 
proporcione no sea falsa, incompleta, fragmentaria, indiciaria o confusa”. 

 
En coherencia con lo anterior, este Tribunal estima que corresponde a toda entidad 
contestar de manera clara, precisa y completa las solicitudes de acceso a la 
información pública presentadas por los ciudadanos en ejercicio de su derecho de 
acceso a la información pública, obligación que se extiende a los casos de 
inexistencia de la información, en cuyo supuesto, conforme a lo señalado en el 
tercer párrafo del artículo 13 de la Ley de Transparencia, la entidad de la 
Administración Pública deberá comunicar por escrito al ciudadano que la 
denegatoria de su solicitud se debe a la inexistencia de datos en su poder respecto 
de la información solicitada. 
 
En el presente caso, se aprecia que el recurrente requirió a la entidad que se le 
brinde información consistente en: 
 

“(…) los documentos concernientes al proceso de referencia [CP N° 001-
2024-UNF/CS-1 PRIMERA CONVOCA. “Contratación de Servicios de 
Preparación de Raciones Alimenticias para el Semestre Académica 2024 I-
II para los Estudiantes de la Universidad Nacional de Frontera, Distrito 
Sullana, Provincia de Sullana y Departamento de Piura] los cuales son los 
siguientes: 
 

• Requisitos presentados por el postor ganador para perfeccionar el 
contrato (Contrato N° 006-2024-UNF). 
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• Documentos del procedimiento de fiscalización posterior hecha a la 
oferta del postor ganador del proceso de referencia (documentos 
cursados, documentos recibidos y acciones tomadas).” 

 
Ante dicho requerimiento, según el recurrente, la entidad no brindó respuesta, 
considerando denegada su solicitud en aplicación del silencio administrativo 
negativo. 
 
Al respecto, al no brindar una respuesta al recurrente ni presentar sus descargos a 
esta instancia, conforme lo establece el numeral 4.11 del artículo 4 del nuevo 
Reglamento de la Ley N° 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, aprobado por el Decreto Supremo N° 007-2024-JUS3, la entidad ha omitido 
indicar que no posee la información requerida, que no tiene la obligación de contar 
con ella, o que teniéndola en su poder ésta se encuentra incursa en alguna causal 
de excepción al ejercicio del derecho de acceso a la información pública 
contemplado en la Ley de Transparencia, conforme lo exige el Tribunal 
Constitucional en el Fundamento 13 de la sentencia recaída en el Expediente N° 
2579-2003-HD/TC, en el que se señala lo siguiente: 

 
“Como antes se ha mencionado, esta presunción de inconstitucionalidad se 
traduce en exigir del Estado y sus órganos la obligación de probar que existe 
un bien, principio o valor constitucionalmente relevante que justifique que se 
mantenga en reserva, secreto o confidencialidad la información pública 
solicitada y, a su vez, que sólo si se mantiene tal reserva se puede servir 
efectivamente al interés constitucional que la justifica. De manera que si el 
Estado no justifica la existencia del apremiante interés público para negar el 
acceso a la información, la presunción que recae sobre la norma o acto debe 
efectivizarse y confirmarse su inconstitucionalidad; y, consecuentemente, la 
carga de la prueba sobre la necesidad de mantener en reserva el acceso a 
la información ha de estar, exclusivamente, en manos del Estado”. 
(Subrayado agregado) 

 
En esa línea, atendiendo a que las entidades tienen el deber de motivar su decisión 
de denegar la información solicitada, acreditando la necesidad de mantener en 
reserva el acceso a dicha información, situación que no ha sido justificada ni 
acreditada por la entidad en el presente caso y que tampoco es advertida por esta 
instancia de la revisión de los actuados en el expediente; la Presunción de 
Publicidad respecto de la información requerida por el recurrente se encuentra 
plenamente vigente. 
 
Asimismo, atendiendo a la materia de la información requerida, cabe señalar que el 
artículo 11 de la Ley Universitaria, Ley Nº 30220, ha dispuesto la obligación que 
tienen universidades públicas y privadas de publicar en sus portales electrónicos, 
en forma permanente y actualizada, como mínimo, la información correspondiente 
a: 
 

“11.1 El Estatuto, el Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA), 
el Plan Estratégico Institucional y el reglamento de la universidad. 
 
11.2 Las actas aprobadas en las sesiones de Consejo de Facultad, de 
Consejo Universitario y de Asamblea Universitaria. 
 

 
3  En adelante, nuevo Reglamento de la Ley de Transparencia. 
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11.3 Los estados financieros de la universidad, el presupuesto institucional 
modificado en el caso de las universidades públicas, la actualización de la 
ejecución presupuestal y balances. 
 
11.4 Relación y número de becas y créditos educativos disponibles y 
otorgados en el año en curso. 
 
11.5 Inversiones, reinversiones, donaciones, obras de infraestructura, 
recursos de diversa fuente, entre otros. 
 
11.6 Proyectos de investigación y los gastos que genere. 
 
11.7 Relación de pagos exigidos a los alumnos por toda índole, según 
corresponda. 
 
11.8 Número de alumnos por facultades y programas de estudio. 
 
11.9 Conformación del cuerpo docente, indicando clase, categoría y hoja de 
vida. 
 
11.10 El número de postulantes, ingresantes, matriculados y egresados por 
año y carrera. 
 
Las remuneraciones, bonificaciones y demás estímulos que se pagan a las 
autoridades y docentes en cada categoría, por todo concepto, son 
publicados de acuerdo a la normativa aplicable. 
 
Las universidades públicas y privadas brindan información confiable y 
oportuna vinculada a los indicadores del Sistema Integrado de Información 
de la Educación Superior Universitaria, a cargo del Ministerio de Educación, 
de acuerdo a los parámetros que esta entidad establece.” 

 
Siendo ello así, se aprecia que la información vinculada a la gestión administrativa 
de la entidad se encuentra sujeta al deber de publicidad conforme lo dispone la Ley 
N° 30220; lo cual no implica delimitar el acceso solo a la documentación señalada 
en el artículo 11 de la precitada ley, en tanto, dicha lista resulta un estándar mínimo 
de publicidad; sino que debe permitirse el acceso a aquella información de 
naturaleza pública que obre en posesión de la entidad, cuando la ciudadanía ejerza 
su derecho fundamental de acceso a la información pública.  
 
Asimismo, dada la materia de la información requerida, cabe señalar que la 
Resolución Directoral Nº 11-2021-JUS-DGTAIPD que aprueba los “Lineamientos 
para la implementación del Portal de Transparencia Estándar en las entidades de 
la Administración Pública”, señala que las entidades públicas se encuentran 
obligadas a publicar en su Portal de Transparencia Estándar, conforme al rubro 
temático “contratación de bienes y servicios” en los puntos 7.1. Procesos de 
Selección de Bienes y Servicios, 7.2. Contrataciones Directas, 7.4. Órdenes de 
Bienes y Servicios, por lo que dichos documentos tienen carácter público. 
 
Igualmente, el Tribunal Constitucional en el Fundamento 8 de la sentencia recaída 
en el Expediente N° 06460-2013-PHD/TC, ha precisado que el escrutinio público de 
las adquisiciones estatales resulta indispensable para la consolidación del Estado 
Constitucional, conforme el siguiente texto:  
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“En la medida que el Estado está al servicio de la ciudadanía cuyos gestores 
se encuentran obligados a divulgar el sentido de sus decisiones, así como 
sus acciones de manera íntegra y transparente, el escrutinio público de las 
adquisiciones estatales resulta indispensable para la consolidación del 
Estado Constitucional, tanto más en un contexto en el que la ciudadanía 
percibe que los recursos públicos no son utilizados eficientemente. Y es que 
tan importante como el control del gasto público que realiza la Contraloría, 
es el desarrollado por la ciudadanía en aras de su propio desarrollo 
económico y social”. (subrayado agregado). 

 
A mayor abundamiento sobre este tema, el Tribunal Constitucional ha señalado en 
el Fundamento 19 de la sentencia recaída en el Expediente N° 00020-2003-AI/TC, 
lo siguiente:  
 

“(…) si bien es cierto que la Ley de Contrataciones del Estado representa la 
norma de desarrollo constitucional que recoge los principios señalados en el 
artículo 76° de la Constitución, también lo es que el contexto 
socioeconómico puede determinar la necesidad de establecer mecanismos 
excepcionales de adquisición, conforme lo señala la propia Constitución, y 
cuya única condición exigible será que estén regulados por ley y que 
respeten los principios constitucionales que rigen toda adquisición pública. 
Es claro, entonces, que ningún mecanismo de adquisición será válido si no 
respeta los principios de eficiencia, transparencia y trato igualitario”. 
(subrayado agregado). 

 
Sin perjuicio de lo antes expuesto, cabe la posibilidad de que eventualmente dicha 
documentación pueda contar con información protegida por las excepciones 
contempladas en la Ley de Transparencia. En cuanto a ello, de manera ilustrativa, 
con relación a la protección de información de naturaleza íntima, el Tribunal 
Constitucional en los Fundamentos 6, 7, 8 y 9 de la sentencia recaída en el 
Expediente N° 04872-2016-PHD/TC, analizó la entrega de la ficha personal de una 
servidora pública, documento que contiene información de carácter público como 
son los estudios, especializaciones y capacitaciones realizadas, así como datos de 
carácter privado, entre otros, los datos de individualización y contacto, siendo 
posible tachar éstos últimos y de esa forma garantizar el acceso de la información 
a los ciudadanos, conforme el siguiente texto: 

 
“(…) 
6. De autos se advierte que la ficha personal requerida contiene tanto 

información de carácter privado como información de carácter público. En 
efecto, mientras que la información de carácter privado se refiere a datos 
de individualización y contacto del sujeto a quien pertenece la ficha 
personal; la información de carácter público contenida en el referido 
documento abarca datos que fueron relevantes para contratarla, tales 
como el área o sección en la que la persona ha desempeñado funciones 
en la Administración Pública; la modalidad contractual a través de la cual 
se le ha contratado; así como los estudios, especializaciones y 
capacitaciones realizadas. 

7. No solamente no existe razón para limitar la entrega de información 
referida a las cualificaciones relevantes que fueron decisivas para la 
contratación de un empleado en la Administración Pública, sino que, 
hacerlo, desincentivar la participación ciudadana en la fiscalización de la 
idoneidad del personal que ingresa a ella. 
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8. Al respecto, no puede soslayarse que la ciudadanía tiene interés en 
contar con personal cualificado en la Administración Pública, por lo que 
impedirle el acceso a información relativa a las cualidades profesionales 
que justificaron la contratación del personal que ha ingresado a laborar 
en dicha Administración Pública, no tiene sentido. En todo caso, la sola 
existencia de información de carácter privado dentro de un documento 
donde también existe información de carácter público no justifica de 
ninguna manera negar, a rajatabla, su difusión.  

9. Atendiendo a lo previamente expuesto, es perfectamente posible 
satisfacer el derecho que tiene la ciudadanía de acceder a la información 
de carácter público de quienes laboran dentro de la Administración 
Pública y, al mismo tiempo, proteger la información de carácter privado 
de dichas personas, tachando lo concerniente, por ejemplo, a los datos 
de contacto, pues con ello se impide su divulgación. Por consiguiente, 
corresponde la entrega de lo peticionado, previo pago del costo de 
reproducción”. (Subrayado agregado) 

 
En atención a lo expuesto, cabe destacar que en caso de existir en un documento 
información pública y privada, esta última debe separarse o tacharse a fin de facilitar 
la entrega únicamente de la información pública que forma parte del documento, 
ello acorde con el artículo 194 de la Ley de Transparencia. 

 
En consecuencia, corresponde estimar el recurso de apelación presentado y 
ordenar a la entidad que proceda a la entrega al recurrente de la información pública 

requerida, en la forma y medio requerido, tachando ⎯de ser el caso⎯ la 
información confidencial; o, de ser el caso, comunique su inexistencia de manera 
clara, precisa y fundamentada, según el extremo que corresponda, conforme a lo 
dispuesto en el precedente de observancia obligatoria emitido por esta instancia 
mediante Resolución N° 0103007720205. 

 
Finalmente, en virtud a lo dispuesto por los artículos 55 y 57 del nuevo Reglamento de la 
Ley de Transparencia, y en aplicación de la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil, 
corresponde a cada entidad determinar la responsabilidad en que eventualmente hubieran 
incurrido sus funcionarios y/o servidores por la comisión de presuntas conductas infractoras 
a las normas de transparencia y acceso a la información pública. 
 
De conformidad con lo previsto por el artículo 6 y el numeral 1 del artículo 7 del Decreto 
Legislativo N° 1353, Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, Fortalece el Régimen de Protección de Datos 
Personales y la Regulación de la Gestión de Intereses; 
 
 
 

 
4  “Artículo 19.- Información parcial 
      En caso de que un documento contenga, en forma parcial, información que, conforme a los artículos 15, 16 y 17 de 

esta Ley, no sea de acceso público, la entidad de la Administración Pública deberá permitir el acceso a la información 
disponible del documento”. 

5  Dentro de ese marco, en el supuesto de inexistencia de la información requerida, es importante resaltar que mediante la 
Resolución N° 010300772020 emitida por esta instancia y publicada en el Diario Oficial El Peruano el día 11 de febrero 
de 2020, se declaró precedente administrativo de observancia obligatoria lo siguiente: 
“Las entidades no podrán denegar el acceso a la información pública, argumentando únicamente que la documentación 
requerida no ha sido creada por ésta, atendiendo a que el derecho de acceso a la información pública abarca no 
solamente la posibilidad de obtener aquella que ha sido generada por la propia institución, sino también a la que no 
siendo creada por ésta, se encuentra en su posesión. En tal sentido, cuando las entidades denieguen el acceso a la 
información pública en virtud a la inexistencia de la documentación requerida, deberán previamente verificar mediante 
los requerimientos a las unidades orgánicas que resulten pertinentes si la información: i) fue generada por la entidad; y, 
ii) si ha sido obtenida, se encuentra en su posesión o bajo su control; asimismo, luego de descartar ambos supuestos, 
deberán comunicar de manera clara y precisa dicha circunstancia al solicitante”. (Subrayado y resaltado agregado) 
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SE RESUELVE:  
 
Artículo 1.- DECLARAR FUNDADO el recurso de apelación presentado por KENNY 
GONZALO GUTIÉRREZ MEDINA; y, en consecuencia, ORDENAR a la UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE FRONTERA que entregue la información pública solicitada por el 
recurrente con fecha 29 de agosto de 2024, en la forma y medio requeridos; o, de ser el 
caso, comunique su inexistencia de manera clara, precisa y fundamentada, según el 
extremo que corresponda; conforme a los argumentos expuestos en la parte considerativa 
de la presente resolución. 
 
Artículo 2.- SOLICITAR a la UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA que, en un plazo 
máximo de siete (7) días hábiles, acredite a esta instancia el cumplimiento de lo dispuesto 
en el Artículo 1 de la presente resolución. 
 
Artículo 3.- DECLARAR agotada la vía administrativa al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 228 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por el Decreto Supremo N° 004-2019-JUS. 
 
Artículo 4.- ENCARGAR a la Secretaría Técnica del Tribunal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, la notificación de la presente resolución a KENNY GONZALO 
GUTIÉRREZ MEDINA y a la UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 18 de la norma antes citada.   
 
Artículo 5.- DISPONER la publicación de la presente resolución en el Portal Institucional 
(www.minjus.gob.pe). 
 

 
LUIS GUILLERMO AGURTO VILLEGAS 

Vocal Presidente 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ULISES ZAMORA BARBOZA    TATIANA AZUCENA VALVERDE ALVARADO 
        Vocal          Vocal 
 

 

 

vp:tava* 
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